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A R T I C U L O D E ' O F I C I O . ' 

D e l Gobierno de l a P r o v i n c i a . 

M;M. Í . 

Kblimiio. Su. Miimtrn ilela (liilimiii-
i i'i./i con fevlia lil-rfc ümrmbrc iilliiim me 
ilire In '/«<' ra/iío 

Il.iliiriitlufe .cimicüilo .dnsil» e\~ nilo 
1 Sívi-jnir. muchos Ayuiilaniiciilos .y ñulo-
ruliiilc.i luunli'S L'I abuso di' mudar los 
iinnilircs iinliguiis do Ins ralles, '{ilotas y. 
di'iiiiis sillos giúlilicos. n-oniphmndoliis 
niu otros i[m! solire'teiicr ¡iiconvt'iilcnlps 
d(í divorsn ospei'io. ol'rcci'n ol gnivu y 
tnisiendi'ulal dv perjudicar A lo propio-
dad, por no haliortc niidado 'sicmpru de 
liiici-r rouslrir' In ' rorrospondencia quo 
raisle onlri» Ins miovns dcnominncionos 
y lás.(¡u.' npam-oii ou los lílnlos du per-
io'iu'iinii do Ins lincas tii'hanus:' In lloinn 
l ü . ] ) . ( i . ) ha tenido ¡i bien nuinthir que 
><' restahiezenn todos los nombres que 
«•Mslian ti'.i In cUadn éiiocn de I S ü i con 
«iileriiiridail ni 10 ilu Jul io: y que en 
¡idelnnle ÍK» SO h!ií;aM soiuejanles altera-
cioiies de noiiiiire en las. cjilles y plazas 
nnl.i{íuas ni otros'sitios públicos, sin-que 
los respeethos AvunUiuiieulos lo pongan 
en coiirtciniiciito <!el (¡obernador de la 
pnnincia y olileniíaii su aprobación; do-, 
iiii1iidos(: en esto úllimo caso anolar en 
los ro^islros niunicipal.es conveniimle-
inento auioi izaiios las variaciones intro
ducidas, á lin Í[ Í \ ({tío en lodo tiempo 
puedan. reconocerse las lincas cuyas,so-
ños se hallan consicnadas en lar, e s m l n -
ras y docuinontos públicos, y (pie con 
aquel molho ha¡aii. sul'rido alteración, 
l ie líeal orden lo coniunicn á V. S. para 
su ¡uteligeutia y eiectos csiiresados. 

A» ' ;w ai' ¡iií.crlii cu i'l ¡liilti'm aficinl 
¡ m r n m ¡iitlilii'itliul ¡/ n-itrlo cii¡ii}ilwtii'itt(>. 
—I.tvu d (/c luu'iv Í/C 13¡>7.=li;níido 
¿iemley. i'.e Vi^o. 

XÚM. ( i . 

I.os Alcables conslltucionales de los 
' imoblos de' es'in pro\¡nr.ia . dispondrAn 

¡iiejjo que reciban osla circular, que lodos 
los particulares résidenles en el térniinn 
de.sus r(;spect¡vasjur¡sdic¡ones. que ten-
Han armiis en su ¡imler, sin la couqielen-

• U: nutoriznt'.iuu', se las entreiuién sin de
mora: prncediemío con la mavor se\er¡-
uad. sin consiiliTaciou de éspiicle nlgnna. 
I.as armas ro¡'of;idas bis remitirán los es-
presadi.s AlcJddes. á.disposicion de este 
gobierno ciiii prontitud y Ut debida se;;u-
i'idad por conieiiir nsf ni mejor servicio 
públieo; y se advierten dichos l'uncionn-
rios que -si IÛ HKÍS de. esta órden. y 
aquella provbiencia. Ilejínse á mi noticia 
existir en poder (¡o. wi ^nrticular nfeuna 
atina, si» la cumpiilente aulorizack'n, se 

iiupondrir ¡il Alcalde del pueblo dé (IIHÎ IO ¡ 
.Kiuelsea vecino, japei iaquc (virrespiinihi 
a semejante falta de' vigilancia y poca 
cNaclilnd en el cumplimiento-de.,siis:de-
bores coino ijelcgad» de este (iobierho. 
l.eon i de | í n e r o de I 8 i j 7 .— í /mic io J / n i -
<lc; ile Y ¡¡¡a. 

; NÚM. !>.. 

MIMSTEMO BE I.A COIIKRXACIOX. 

Siilisrmliirhi.—Stijiidmín 2. ' 

I.a lielna ((.). I). ( i . ) se ha dignadó 
cxpndlr el Heal decreto siguiente: 

«En el exjiedienle y auto de conqicr 
leuda suscllada piir el (lób'er'nador nif 
vil de la provincia 'de Toledo y'el Juez 
de primera iustanria de Talai era; de 
la Reina, de bis chales résiilt'a: (|ue 
D. Juau (¡onzalez 'Conti déniandú. en 
juicio verbal de fallas ¡i' 'leo'dóro lle-
dondo. N'icente Alba. V'lclorio (¡il, .Mari-
celo llobles y Cipriano .limenez. veci'r 
nos de'Lucillos, por haber eiitcado sus 
fíanados á pasiar. é ¡id'ei'ulo daño en el 
terreno de la í-uenle del ..Moroicon ar
bolado de chaparros ¡•uiados. ó sea mon
te tallar de la propiedad del expresado 
ílauo: 

Que el liepidor ante quien se celebró 
el juicio, fundánth-se en .que. la 1 ierra 
de la Irienle-del Moro., cuino, conipron-
didu en la. de-'l'a'.;í\era..eva de apro-
vcdiamlonlo comunal de pastos, suspen
dió diclar fallo hasta .que. .consultada 
la Autoridad .superior ¡idiuinislrativa. de
cidiese si el coiiociiniénto del •noi.'ocjo 
era de ¡a compeleiicia adminislrativa ó 
judicial: 

Que. el 1). Juan .('iino acudió al Juez 
de primera instancia para.que., aiup.ar.in-
dole en su derecho, apremiase, a! Ilogidor 
á dictar sentencia sebre el rejarcimienlo 
de dañes: . . . 

Que en 11 de Julio .de V!:>) se. dictó 
auto de l isia por el Juzgado de primdra 
instancia para que el Itejjidordo l.ucllllis. 
reponiemlo las cosas al estado' del juicio 
verbal, fallara, asesorándose para'_ello con 
el dictámeii pericial, sobro los dáñes cau
sados: , 

Que esta |irov ¡delicia no fué llevada a 
efecto ¡i pesar de habióse reiterado :su 
eomuniendon cmmiinad» con las penas 
prescritas por las leyes: 

Que el (¡oboniiidor civil, fúndándose 
en la protección y amparo que debía áilos 
¡ianadero para la tranquila posesión y dis
frute, de. los abrc.tadeves. pasos, cuñadas 
y domas scrviduinbros pecuarias, requirió 
formnlmente de inliiliicioii.á los Juzgailos 
de primera ¡nstanciaen.id de Setiembre: 

!Que el Jura de primera InstauciiLdictó 
;. aillo declarándose competente, de lo dial 
resultó este cinllictu: 

Visto el nrl." del l íea l decreto de 
2-1 de Marzo de Itl'i», que (lis| e (pie 
de los daños hechos en los arbolados en-
llendan Icis Alcaldes ó los Jueces d e pri
mera ¡iistancia segnn su cuanlia, lijando 
esta con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo " i i de la ley de Ayunlnniiontós: 
,. Vistas las disposiciones segunda J .̂ter-
('eia^lel.I¡(:al;'(íecrelo de l i j .de Mayo de 
líi&S, que si bien autorizan ¿í los Mcal-
cles para-la imp.osicion de penas pecunia
rias por lii vlii adniinisIratiMi en los ju l - ' 
cios de .fallas. ;a(lin¡len las liinilaciones 
pre'stirita^ en las leyes v ordenanzas ante-
riovnienle vifíentes: , 

(lonsideramUi: 
"• l'riniero. Que no se traía en el caso 
picsenlede aiirmecliamieuto de pastos y 
uso de servidiinil,res peciiaiias,.sino úui-
(•imienle de los daños iul'eridus por gana
dos ou propiedad jairticular. . 

Segundo. Que la c.ueslioti..objeto de 
esta (onipeli ncia. es sobre . s i d ju ic io 
verbal de faltas provocado por 1). Juan 
Conzalez Cano para el resarcliniento de 
danos Ciiiisadus en un monte tallar de su 
propiedad por la enlrada de gauadns aje
nos, puede ser ¡idnimislratho ó ju irial. 

Tercero. Que la cempetencia de la 
Admiiu'.-'trai'iiiii. pina conocer enjuicio i 
de faltas según lo disput'sln por el líeal 
decreto citado, se liniila á los- negocios de 
menor cuantía, ó' sea aquellos que me
rezcan Solo pena pccuiiíai'ia, para cuya 
¡mposidon estén facultados los Alcahh-s 
por la ley'de Ayunlamientos. 

Cuarto. Que de ¡o (pie hasta ahora 
resulta de las acluario.uos lio apaceceii 
apreciados ¡os dados tle que se traía, ral
lando por consíguieiile la base en que se 
podria fundan la decisión de la contienda 
presente: 

Oidoe! Consejo !!oh!. vengo en decla
rar mal formada esla compolenda. y que 
no ha lugar á decidirla en su actual es
tado.» 

•Dado en Palacio á ¿ í de líidomhi'o de 
IHii.i.—Eslá rubricado de la lieal mano. 
—El .Ministro de la (iobernacion, Cándi
do Xocedai.» 

i)e lieal órilen lo traslado ó V. S.. con 
(levohidon del e.Niiedíenle ó que esta 
compolenda se reliere. para su ¡nloligon-
da'y demás efectos. Dis guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid ¿ii do Ulciembro 
de 18¡'il!.'—Noi-edal.—Sr. Coberi'.-uior de 
la provincia de Toietío. 

y Nincoa-
íl.i-iif-Ñ; de espnsi-

!• !• criacurso con 
;ii:!risi!.-les. según 

' .[vs consliluyr'ii-
( li C O Ü l i s i . ü l 

¡ n n l ü d a í de agri-
' la comisión ein-

X l ' M . 7 

Ac.mciii.'n'r.iA. 

. • • ( 'irnilnr. 

JU Jítcain. .Sr. Miaixtm i'c. Fainenln 
coiifcclm li lie bkiembre ¡illimii me dj- e h 

I //«c copi'j. 

• Al remitir li Y. S. de órden de S; J | . 
(Q. I). (1.) los mljuntos ejemplares, (¡no 
conlienen. traducido al cnslcllano, id de-
.:relo expedido por v\ (¡obieruo francés 
para llevar ¡i cabo el concurso agrícola 
universa! de animales reproductores, ins
trumentos y producios agrícolas que ha 
(le celebriirse en París desde el | . = ai 
10 de Juiilo del año próxiuío venidero, 
"debo odwTlir á Y . S.. qi:e siendo los de
seos de la Ueiiia Nueslia Señora, finoi-a-
bles á Inenncurrcnrin dedieba esposicino. 
como medio eliraz de esliuiulai- los im-
porlanles ramos que'cómprrmlo la agri
cultura. delierá.V. S.. para obtener mas 
lacilmenle dicho objeto. observar las 
preseripcioues.siguienles: hr.ccr que ten
ga la mayor publicidad ;n esa prmiuda 
el citado .dei-reto .del (ioliierno Iranci'-s: 
promover. par cuantos inodm.i estén al 
alcance. de su mitoriijad y con la coo
peración de los Cenrcjos \ Dipnlnrinncs 
provlnriales. A.v 
des ('(utuómicas. Í.;Í a.i,: 
toros nacionales á ; 
los gauatlos y objcío, 
el pcogiama: prociií-a 
dose ¡t la mayor bu 
penuaneute la Junla ¡ 
cultura ó en su dele 
Y. S. nombro, retina !os datos nei-e.-arin-
juira fouocer (íll l o de febrero |ii-ó\¡ui'> 

el nninero de ganados, iiisirui d o s ; 
productos que esa prnviue:;! se propone 
piesentar; presupuesto aproximado d" 
ios gastos de coiiduccion Iiasla la IVonle-
ra; si las Corporaciones ó partieuiares se 
prestan á sufragar el todo ó parle de los 
gastos, á lio de que con tales datos ivu-
nidos. pueda calculai-se aproxiiuadaiuen-
te la protección necesaria (jue el Cobier-
no se propone dispensar á unos aclos eti 
(pie está ¡nlcresnilo el decoro de un pais 
como el nuestro, esencialmenle ngricii!-
lor; y linalnieiile diclar, dentro do la ni-
bita de su nuloriilad todas aquellas medi
das que en su buen juicio y acreditad" 
celo [Hiedan contribuir elicazioenle a! 

; mejor éxito del ¡niportante objeto apete
cido. De iieal órden lo digo ¡i V. S. paro 
su cumplimieuto y efectos consiguientes." 

Al ¡iiwftirla c.v (•.-.-/c pnimlim ti/iritil nui 
rl eji-wp/itr liar naniiimíní, cv/wo Í/C li •• 
A'/iuilatiiiritln* ¡j iHtrtii-tíl.irri ilr tahi ¡ira-
ci'oi'iií i'óojici'iintn ;>oi'ciíoii/os IJ;CI/ÍI.>.-Í l a 
sii j iera su i r l t i al luieit. t'.rüti o'c lu ¡ m n • 
([•.'itlt1 vimilur, t'sluinibtuiUi nal nlisimt ir 
Ins Inlinufarrs /; ¡¡r.iuuleir.a ¡¡rtiii '/.v -.-
ijanaths n á í i l f s ce i¿:í/rtm*tt /////' man snhr- -
sitlijiin t'itiitrt'ii e-i (7 win'Hi'si) fí/uVí'Aíi/ í/;--
I'iíris i'itlif lu* priunrti*. Jx»!t : i de Ka 
(/c 13b7.—hjv.ceiu MmU-. d? I ' * / . - . 
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'CONCURSO AGRÍCOLA UNIVERSAL 1 E ANIMALES REPRODUCK BES,1 

/ sti UMIIIOS IJ frdue'ot Aureolas, que dtbe celebrarte en Parit 
dtsde el 1. - al 10 de Junio de 1357. 

D E C K E . T 3 . 

El Ministro de Agricultura, Comercio y obras públicos: 
Visu.s los at ter iorés decretos sobré la ins t i tuc ión de los concursos jvlos informes de 

(¡lie os OÍ lian s i í o objeto: 
Oídos los Inspectores generales de Agricultura y el de las Escuelas de veterinaria 

y e.'ibnfios imperial s: 
Vistos los últimos datos que se han recibido así de Francia como del extranjero; 
Apropi e í a del Dir . c torgcncr . l de Agricultura. •'' 
E e n i t i : 

AntícuLO P.:IMEIU). 

Desde el 1' s al 13 de Junio de 1857 habrá en París en el Palacio de la Industria 
(llampos Elíseos) un concurso universal de animales reproductores, machos .y hem-
liras. pertenecientes ú las especies vacuna, lanar y de cerda, animales domésticos de 
i arias clases y aves de corral , y de Instrumentos y i roJüctos a g r í c o l a s . » ' ' • < 

TBIICSBA DIVISICN. 

ANIMALE) ÍEP.KD C T J R E S . 

ARTÍCULO SEGIMOO. 

LOS premios entre tas divei sos clases, divisiones y categor ías de los ganados dignos 
ile obténcr lós ; se d i s l r ibu ir iu en la forma siguiente: ••> 

i . " CLASE.—GANADO VACUNO. 

PRIMERA SECCION. 

MACHOS T llEMBIIAS DE HAZAS Ft l IUNlEIUS, «ACIDOS V CRIADOS ES ÉL Rnumm',' TRAI-
DDO A FRANCIA Ó IMPOBTÁDOS, YA PERTENEZCAN A ÉXiaANJÉBOS, VA Á'ÍIUNCÉSES. 

l . = CATEFOBIA.—Raza de Durham. de astas corta», mejorada /ihort horned improvei/ 

lieses nacidas después del 1. 0 de Majo de 1855 y antes del 1 . ° de Moyo de 18S6. 

Toros. 

Primor premio. 
2. 
¡i!«'. '. . . . . 

1000 frs. 
9M. 
800 
7-,0 
600 
800 
400 
300 

Vacas. 

Primer premio. . • . . 
2. ° . . . . . . . . . . 
3. ° . 
4. 0 . . . . . . . . . . 
s o 
6.= 
7.5 

(i . = 
7. ° 

8. 0 

Ueses nacidas antes de 1." de Mayo de 1855. 

Machos. 
Primor premio 1000 frs. Primer premio. 
•>. = 900 2. = 
3. <= 800 3 . ° . 
.'(. = . . . . . . . 700 4 . ° 
!>. = 600 5 .e 
B..o 500 6 . » 
7. = 400 7. 0 
8. o . 300 

Hembras. 

700 fra. 
.600 
500 

.400 ' 
300 
250 
200 

700 frs. 
600 
500 
400 
300 
250 
200 

2. * CATEGOMA.—Rasa de Hmford. 

Rcses nacidas después del 1 .a de Mayo de 1855 y antes del 1.® de Mayo 
de 1856. 

Machos. Hembras. 

Primor premio.. 900 frs. Primer premio 600 frs. 
•>. = 700 2 . ° 0 0 
;!,<= 600 3 . ° 400 
4. 0 500 4 . » .' 300 

Kcscs nacidas antes del 1. ° de Mayo de 1855. 

Machos. 

Primer premio 900frs. Primer premio. 
o = 700 2 . ° 

600 3. = V o 000 4 .9 

Hembras. 

(¡00 frs. 
500 
400 
300 

3 . " CATÍGOIIIA.—Razas de Devoon, de Simar y análogas. 

Ilesos nacidas después dol 1 , ° de Moyo de 1855 y antes d o l í . 0 de Mayo 
de 1850. 

Machos. Hembras. 

Primer premio 900fts. Primer premio. 
2 . a 100 2 . ° 
• i . « 600 3. o . 

. - • . . . . . . , i .¡ - . ; 600 4 . ° . 

600 frs. 
500 
400 
300 

Beses nacidas antes del 1 . s de Mayo de 1855. 
Machos. Hembras. 

Primer premio 900 frs. 
2. » 701). 
3. » 600 
4. ° . . . . .' 500 

Primer premio. 
2. « 
3. = 
4. » 

600 frs. 
500 
400 
300 

4 . " CATEGOMA.—Razas de las islas del canal de la Mancha, de Aldémay y análogas. 

de Mayo Beses nacidas después del 1.9 de Mayo de 185S y antes del l . s 
de 1856. ¡ f, 

Machos. ; ' Hembras. 

Primer premio. 
2. ° . . . . . . 
3. = 

. 600frs. Primer premio. 
. . . . 500 2 . « 
. . . . 400 3. <= 

4. = 

500 frs. 
400 
300 
200 

Beses nacidas antes del 1.e de Mayo de 1855. 

i !• ,'' ' Machos. '• • . Hembras. 

Primer premio 600 frs. Primer premio 500 frs. 
2. ° 
3. = 

500 
400 

5. " CATEGOMA.—Rasa de Ayr. 

. Beses nocidas después del 1 . ° de Mayo de, 1855 y antes del 1. 
do 1856. 

Machos. Hembras. 

Primer premio. 
2 ° : . . . . ; 
3. = . : . . . . 
4. » 
5. » 
6. » 
7. ° ; 

800frs. 
700 
600' 
500 
400 
350 
300 

Primer premio. 
2. ° 
3. « 
4 ; » , - : . 
5. » . . . , . . . . . 
6. = 
7. ° . . ' . . ! . . 

Beses nacidas antes del 1. c de Mayo de 1855. 

Machos. Hembras. 

400 
30» 
200 

de Mavo 

600 frs. 
51(0 
450 
400 
350. 

. 300 
250 
200 

. : . . OOO'frs. 

. . . . 500' 

. . . . 450 

. '. . . 400 

. . . . 350 

. . . . 3.0 ' 

. . . . 250 

. . . . 200 • 

6."' CATEGOMA.—Raza mocha de Amiis, de Aberdeen y de Galloicaa. 
CPollet-CatlleJ 

Sesos nacidas después del 1 . ° de Mayo de 1855 y antes del 1 . ° do Mavo 
dcl85i i . 

Machos. Hembras. 

Primer premio 900 frs. Primer premio. . . . . . . . 600 frs. 
2. ° 700 2 . ° 500 
3. ° . . 600 3 . ° . . 400 
4. ° 500 4 . ° 350 
S.0 . 400 5 . « . . . . . . . . . . . . . 300 
6 . ° 300 6 . ° . 200 

Primer premio. 
2. ° . . . . . . 
3. « . : 
4. » . . . . : . 
' 5 ; ° . . ; 
6.o . '. . . . . 
7 . » . •;••'.".. V . 

800 frs. 
700 
600 ' 
500 

.400 
350 
30O 

Primer premio. 
2 . ° 
.3.'° . . . . . . 
X e ' . . . . ' . ; 
5. ° . 
6. » . . . . . .". 
7. ° . . . ' ; . . : . 
8. <= . . . . . . 

Beses nacidas antes del 1. * de Mayo de 1855. 

Machos. Hembras. 

Primer premio. . . . . . . . . 900 frs. 
2. o 
3. o 
4. » 

700 
(¡00 
500 
400 
300 

Primer premio. 
2 .0 
2. o 
4;= 
5 . « 
6 = 

7. « CATEGOMA.—Raza de Wesí-Iíiglhand. 

Beses nacidas después del 1 . ° de Mayo de 1855 y antes del 1. 
de 1886, ' 

Machos. 

Primer premio. 800 frs. 
2. 0 700 
3 .0 600 
4 .0 . 600 
5 . ° . 400 

Beses nacidos antes del 1.0 de Mayo do 1855. 
Machos. 

600 frs-
800 
400 
350 
300 
200 

de Mayo 

Hembras. 

Primer premio. 600 frs 
2.0 500 
3. = 400 
4. ° . 300 
5. 0 200 

Primer premio. . . . . . . 800frs. 
2. ° 700 
3. ° 600 
4. ° 500 

400 

Hembras. 
Primer premio. . . 600 frs. 
2 . e 500 
3 .0 . 400 
4 .0 300 
5 . ? . 2Q0 



— 8 — 

Machos. 

Primer premio 600 frs. 
2 . s 000 
3. * iOi 
4. = ;-o> 
5. 3 iOJ 

8 . " • CATETOIIIA .—Hasa • de Kerrgt 
Hembras. 

Primer premio. 500frs. 
2. ° 400 
3. <= 300 
4 . 0 250 
5. » 200 
6. e . 150 

0 ." CMEOOHU.—Todas lat razat inglesas, escocesas ¿ irlandesas, no claiifcaias 
hasta aquí. 

Machos. Hembras. 

Primer premio 500 frs. 
2. ° . . 400 
3. * ". 380 
4 .0 3-0 

Primer premio 700 frs. 
2. = 600 
». » 5U0 

10 CATEGORÍA.—Ra%a holandesa. 
Mochos. Hembras. 

Primer premio. 
2. 3 
3. " 
i . = 

(i. 

900 ta. 
700 
600 
500 
400 

. 300 

Primer premio. 
2. « 
3. ° 
4. 0 
5. ° 
6 .0 
7. » 
8. » 
9. ° 
10. . . . . . . 
11 

11 Ckmmik.—Rasa ie Friburyo. 

Machos. 

Primer premio 900 fn. 
2. = 7 0 
3. •? 60O 
4. e 600 
B. s 400 . 

Hembras. 

Primer premio.. 
2. ° 
3. = . . . . . . . 
4. ° . . . . . . . 
5. » 
6. ° . . . . . . 

600 r». 
400 
450 
400 
350 
30.) 
250 
225 
200 
175 
150 

600 frs. 
500 
450 
4 0 
350 
300 

12. CATEGORÍA.—Raza de Berna. 

Machos. 

Primer premio SOOfrs. 
2. s 700 
3. = . . . . . 600 
4. e 500 
5. 3 400 

Hembras. 

Primer premio.. 
2. ° . 
3. o 
4. ° . . . . . . 
6 .0 
6. = 

13 CATEGORÍA.—Raía de Schtcils. 

Machos. 

Primer premio. . . . . . . . 900 frs. 
2. = 700 
3. = 
4. = 

Hembras. 

6. 

600 
500 
400 
350 
300 
250 
200 

Primer premio. 
2. » . . . . . . 
3. » 

6 . ° 
7 ° 
8. ° 
9. ° 
10. 

14. CATGOHIA.—Basas de la Suisa cetilral ¡/ oriental. 
Hembras. Machos. 

Primer premio 700 frs. 
2. = 500 
3. = 400 
4. = 300 

Primer premio. 
2. e 
3. = 
4. ° 
5. o 
6. => 

15. CATEGORÍA.—Rasas de Ober-Ifasli y de Ober-Umtencald. 

Machos. Hmbras. 

Primer premio 600 frs. 
2. = 800 
3. = 400 

Primer premio. 
2. ° . . . . . 
3. a 
4. = 

16. CATEGORÍA 
Machos. 

Primer premio 900 frs 
2. 3 700 
3. 3 600 
4. 3 500 

Rasas de Pinsgau y de Monlafon. 
Hembras. 

Primer premio. 
2 .3 
3. = 
4. 3 
5 .3 
6. 3 

6'Ofrs. 
500 
450 
400 
350 
300 

600 frs. 
500 
450 
400 
350 
300 
250 
200 
175 
150 

500 frs. 
400 
380 
300 
250 
200 

400 frs. 
380 
200 
250 

600 frs. 
800 
400 
380 
300 
250 

17. CATEGORÍA.—Rasas de Ober-hmthal, de ZillerlluU y de Dux. 

Machos. • Hembras. 

Primer premio 900 frs. 
2 . 3 700 
3. ° . 600 
4. 3 500 

Primer premio 600 frs. 
2 .3 500 
3 .3 400 
4. 3 350 
5 .3 300 
6. 3 . . . . . . 250 

18. CATEGORÍA. —Rasas de Murllial, de la Alta Stiria, de Lamnthal y de yYie-

nerwald. 

Mochos. 

Primer premio 800 frs. 
2. 3 600 
3.3 500 

Hembras. 

Primer premio. 
2. 3 
3.3 
4 . 3 . . . . . . . 
5 .3 
e.3 

19. CATEGORÍA.—Rasas y subrasas de Hanijria. y de Galilsia. 

Machos. Hembras. 

Primer premio . 700 frs. Primer premio 
2. 3 500 2 .3 . . . . . . 
3 . 3 40J 3. 3 . . . 
4 . 3 . 300 4 .3 

500 frs. 
400 
350 
300 
230 
200 

500 frs 
400 
351» 
30J 

20 CATEGORÍA.—Rasas y subrasas de Boliemia y de Morada. 

. Machos. ' Hembras. 

Primer premio. . . . . . . 700 frs. 
2. ° 500 
3. 3 400 
4. « . . . . . . . . . . . . . 300 

Primer premio. 

3 . ° . 
4 . 3 . 

6. 

21 CATEGORÍA Búfalos. 

Machos. Hembras. 

Primer premio 700frs. Primer premio. 
2 . 3 800 2. 3 

22 CATEGORÍA.—Rasa de Glane ó de llirkenfeltl. 

Machos. Ifcmbras. 

Primer premio 900 fis. Primer premio . 
2. n . . . 700 2. 3 
3.3 600 3. 3 
4 . 3 . 500 4. 3 

500 frs. 
4l)0 
330 
300 

.250 
200 

500 frs. 
401) 

000 frs 
ROI) 
401) 
3ü() 

23. CATEGORÍA.—Rasa de Voujlland fSajonia). 

Machos. llcmbms. 

Primer premio 900 frs. Primer premio. 
2 .3 700 2 .3 
3. ° r . . . 600 3.3 
4. 3 800 4. 3 

21 CATEGORÍA.—Rasa de la Jutlandia occidental. 

Michos. Hembras. 

Primer premio 900 frs. Primer premio 
2 .3 700 2 .3 
3.3 600 3. 3 • • 
4 . ° . . . 500 4. 3 

600 frs 
500 
40!) 
301) 
200 

600 fis. 
50O 
400 
300 

25 CATEGORÍA.—Rasa de Angel ó de Geest. 

Machos. Hembras. 

Primer premio 900 frs. Primer premio 600 frs 
2. 3 700 2. 3 800 
3. 3 600 3. 3 400 
4. 500 4 , 3 . 300 

26 CATEGORÍA.—Rasa de los poldcrs de Holstcin {Üfartch-Yielij. 

Machos. Hembras. 

Primer premio. 
2 3 
3.3. . 
i . 3 ' . . , 

900 frs. 
70:) 
600 
5u0 

Primer premio EOOfrr. 
» = . too 
3. o 400 
i . c , . 3 0 0 



27 ." CATEOOIIIA.—Basa de Breiíenburg. 

Machos. ncnibras. 

l 'riinpr premio. . 
a . » . . . : . 
3.= . . . . . . . 
4 o . . . . . . . 

O.OOTrs. Primor premio. . . . . . . . COOfr». 
700 
(¡DO 
5Ji) 

2 . » , 
•i. o . . 
4 . ° . . 

28. •= CATEOOMA.—Baza de Algaii. 

Muchos. 
7'riiner premio. . . . . 
- j o 
3 > . •'. 

Hembras. 
900 frs. Primer premio -. 
7.10 2 .o ; . " . . 
600 • •• 3 .® . '. 
500 4 . ° . . . . 

BOU 
400 
3 ,0 

GflOfrs. 
Ü00 
400 • 
300 

A." Catcms-—Rttíagauómpura. 
Maclios. llcmbrns. 

Priníer premio. . . 
i . " : . . . . . . . 
3. = . ' : . •. . . . . 

80(>Trs¿ Primor premio. . . . 
7uO 2 . ° . 
000 3 . « 

800 fis.. 
400 
300 

2 9 . " CATEGORÍA.—Dazas suecas y noruegas. 

Machos. Hembras. 
Primer premio OOOfrs. Primer premio GOOfrs. 
2. 
3. = 
4. = 

70.) 
600 
&¡)0 

9 . O . 

3 > . 
4 . ° . 

30. • CATEGORÍA.—miás piámoiilcsas J oirás análogas. 

Maclios. 
Primer premio. 

3. ° . 
4. ° . 

Hembras). 
900frs; Primer premio. . . . . 
700 j l . 0 
óoo 3.0: : ; . 
500 4. = . . 

. . 3 1 . " . CATEGORÍA;—liazas :txlianjeras «p {lasificutlos auii, 

Machos Hembra.':. 
Primer premio 700 frs. Primer premio 
2. » 0U0 2. = 
3. » . : . m .. 3 . = 

i .0 

500 
400 
300 

600 frs, 
500 
400 
300 

"800 frs. 
400 
350 
300 

Primer premio. 
o. O".": . • .• . 

3 2 . " CATEGORÍA.—Subrazas exlrítgerat procedenles áe eruzamieiitos con me» ile Dur-

'. han (slmrt horned improreil/. 

Machos. 
Primer premio. 

• Hembras. 
800 frs. Primer premio 
ooo 2 . 0 . . . . . . . . . 
500 3. 0 

4 . » , 

000 frs. 
800 | 
400 ' 
300 

3 3 . " CATEGORÍA.—Subrazas cxlranjmis ¡¡rocedenles de eruzámienlos ilislmlos de los 

indicados] en la calegoria anterior. 

•primn* premio. 
Muchos. Hembras. 

700 frs. Piinicr premio 
¡¡00 2. ' . . . 
401) 3 . ° 
80!). 4. = . 

nOOfrs. 
.10.) 
3.10 : 
200 ; 

SECU.ND.V DIVISK»-. 

KAC.lKlj V IIEKBIUS UE IUZAS ASI EXTIUMEDAS EÜMO HIASCESAS, NACHIOS V UIIAOOS Ê í 

EllAXCIA. i 

l . " CATEGORÍA.—liaza normanda pura. '• 

í'.'-im-T pj-emio. 

3 .s . . . . . 
A . s 

( i . 1 . 

Pvimi'r premio • 
i ! . ^ 

i . z . . 

Mui'lius. Ilemlirns. 
. . . . 800 frs. Primor p r e m i o . . . . . 
. . : . "00 2. ~ . : '. . ". 
. . ' . / «oo ;!.= . . . . • . . . . . 
. . . . 500 i .= 
. . . . . i !;) 5 .= 
. . . . 30,) 0 .= . . . 

2 .= CATEI'ÜIIIA.—¡taza fmnema purn. 

.Machos. lli'Mibi-ns 
. . . . . SOOfrs. Primer premio ' . 
. . . . 700 2. = . . . 
. . . . 0;).) : ¡ . -
. . . ' . 500 4. = . . . . . . - . . . 

3. " CATECOIUA.—Unza tlmroleta pura. 

Machos. 
['vjíiier prí.'iniit. 

•\> - . . . . 700 
BOJ 
BOJ 
ÍOO 

' llemliras. 
Primer pro ¡o 

= 
~i. = . 
•i. = 

•'8:*CATEGORÍA.—Haza garonesa ó. agencia-ptira. 

Machos;' Hembras. 

. " . ' S O O f r é . Priiiicr premio. . . . . . 
. . . . 700 2 . * . 
, . . . . . . 600 3 . ° . 

500 
•/lOO 
:;5o 
3,)0 
250 
200 

300 frs. 
400 
350 
300 
200 

500 frs. 
400 
uno 
300 
200 

6 . B CATEGORÍA.—Haza lazíulcsa pura. 

•Machos.'. Hembras. 

Primer premio... 
2. a . - . . . . . . 
3. » . ; 

"800frs! Primer premio. 
700 2 . ' . 
600 3 . » . . . . . . . 

7..CATOORIA.T—Haza femelina pura, /Franco-Condado.) 

Machos • ; " Hembras. 

Primer premio. 
2. ' . . . . ' .' 
i . -

; '800 frs. Primer premio. . . 
! '700 ' 8 . » 
. '600' 3. 0 

4. s 

8.15 CATEGORÍA.—/lasas linretom y 'del Pirineo. 

Máclíós.' ITenibrus. • 

Primer premio. , . . . ' ' . '. ':8()bfrs. Priiner premio. . •. . . 
2..s . . 70>\- 2 . ' * : . . . 
3. = . . . . . . . . . ! . ' 600 . 3 . - ... 

9. '" ' CATEGORÍA.—Basa limosinu pura: 

Machos. , , Hembras. 

. 500 frs.: 
400 . 
300 . 

. 500 fis. 
'•ioo > 

31)0 . 

300 frs. 
400 
300 
250 

500 frs. 
400 :. 
300. 

Primer premio, 
o -

i . " . . . . . - . 

800 frs. Primer premio oOOlrs. 
0 

600 
500 

3 . s . . 
"4. = . .• 

10 CÁTÍÍGORIA .—Basas de Salen y de Aurernia, puras. 

Maclios'. Hembras. 

Primer premio. . . . 
o -

. 800 frs. Primer premio. 

. -TlO. 2. = . . 

. 6 )0 3. s 
. 500 4. = 

•ÍOO 
301 
20. ) : 

500 IVi: 
400 
300 

'200 

'11 CATEGORÍA.—Hazas de .lubrac y de Mezenc. puras. 

Mavli'os. . Hembras. 

Primer premio 

4. = '. '. '. '. ' . ' .' ' 

800frs. Primer premio. 
.700 2. 0 
.000 3 . a 
.500 •1. = 

¡ÍOO lis. 
401)' 

•300. 
2J0 

12 CATEGOIIIA.—Bnrn ¡mrlñiesn pura. 

(ilajo la ilenomiñuciori de raza partenesa serán-uilmilidas lo,las las roses desiiuui. 
das romo dmletesas v iianlesas.) 

^liichos. Hembras. 

Primer premio, 
o c . . . 

700 frs. Primer premio. . 
600 2. = . . . . . . . 
!U0 3 .a 

Machos. 

Primer premio, v 
2. z . 

4 . ° . . . . : • 

13.CATECOIUA.—11H.:« bretona pura. 
Hembras.' 

400 IVs. 
33.1 
300 
200 
150 
100 

Primer premio. 
fc) = . . 

• 3 > . 
4. = . . . . . . 
5. = . .. • 
6. -

8. - . 
y. = . 

SV.'.OIVs. 
4011 
300 

Üüillis. 
300 

• 250 
200 
iH) 
t:;o 
125 

KO 

fSe c i 'n l iu inni : / 

IMPRENTA • HE 1). JOSÉ CÁIU.OS KscorAü, 

t ' .u. i* nr. i . i CA:ÓMI;A VIIJA H 'M. 0. 


